
ESTADO No. 062

No Proceso

05001333302420140142300

05001333302420140142300

05001333302420150079900

05001333302420150079900

05001333302420150092000

05001333302420150092000

05001333302420150093400

05001333302420150110000

05001333302420150124400

05001333302420150124400

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

•rNREPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 07/06/2018 Na

Demandante

SANDRA M1LENA CASTRILLON

TAMAYO

SANDRA MILENA CASTRILLON

TAMAYO

MARÍA DEL PILAR VASQUEZ
VELEZ

MARÍA DEL PILAR VASQUEZ
VELEZ

ANDREA VASQUEZ VELEZ

ANDREA VASQUEZ VELEZ

GLORIA STELLA ZAPATA

MOLINA

RODRIGO PRIETO MARTÍNEZ

Demandado

INVIMA

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN

SOCIAL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

FONDO DE VALORIZACIÓN DE

MEDELLIN

MUNICIPIO DE MEDELLIN

FONDO DE VALORIZACIÓN DEL

MUNICIPIO DE MEDELLIN

FONVALMED

PENSIONES ANTIOQUIA

FONDO DE

VALORACION-FONVALMED

JHON JAIRO ESPINAL AGUDELO NACION-MINDEFENSA-POLICIA

JHON JAIRO ESPINAL AGUDELO MUNICIPIO DE MEDELLIN

Descripción Actuación

Auto que decide sobre el Recurso ^
Se concede el recurso de apelación interpuesto scontra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que ordena poner en conocimiento
de la PARTE DEMANDADA, el memorial por medio del cual
acredita el pago de las costas procesales.

Auto que ordena requerir
A la parte demandada, para el diligenciamiento de los exhortos.

Auto que ordena requerir
A la parte demandada, para el diligenciamiento de los exhortos.

Fecha

Auto

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTAÜO No. 062

No Proceso

05001333302420150137700

05001333302420160045800

05001333302420160047200

05001333302420160047300

05001333302420160055700

05001333302420160055800

05001333302420160066200

05001333302420160076400

05001333302420160077300

05001333302420170008900

05001333302420170010500

05001333302420170012300

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Conexo

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

Demandante

RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

VIVIANA MARÍA MORALES

ESTRADA

JOHANA CATHERINE SUCEBA

VARGAS

Fecha: 07/06/2018

Demandado Descripción Actuación

LUZ MARINA TABORDA ROJAS
Auto que aprueba liquidación de costas

Página:

Fecha

Auto

06/06/2018

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN Aut0 fiJa fecha audiencia y/o diligeííciá 06/06/2018
LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ E.S.E. A REANUDAR AUDIENCIA DE PRUEBAS (para fechay hora

consultar auto).

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN Aut0 qUe resuelve
LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ E.S.E. Prescinde de pruebatestimonial.

06/06/2018

ERICA LILIANA RÍOS CARDONA HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN Aut0 qUe resueIve
LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ E.S.E. Prescinde de prueba testimonial

06/06/2018

DANY MAURICIO OSORIO

AGUIRRE

MONICA MARÍA ROJAS

VELASQUEZ

COMERCIALIZADORA RUISAZU

S.A.S

FRANCISCO JAVIER ISAZA

MONSALVE

JUAN DIEGO GARCÍA GÓMEZ

MARÍA CECILIA HOYOS

CARVAJAL

NACION-MINDEFENSA-EJERC1TO Auto que ordena poner en conocimiento 06/06/2018
Las respuestas a los exhortos Nos. 60 y 62, previo traslado para
alegar.

HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 06/06/2018
PARA REANUDAR AUDIENCIA DE PRUEBAS (para fecha y
hora consultar auto).

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y

ADUANAS NACIONALES

MUNICIPIO DE COPACABAÑA

NACION-MINDEFENSA-POLICIA

COLPENSIONES

Auto que decide sobre el Recurso 06/06/2011
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto Traslado partes 10 dias
Para ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia de conciliación después de fallo (PARA FECHA Y
HORA CONSULTAR AUTO).

06/06/2018

06/06/2018

Auto que decide sobre el Recurso 06/06/2018
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

GONZALO montoYA restrepo fiscalíaGENERAL DE LA NACIÓN Auto que ordena seguir adelante la ejecución 06/06/2018
Se condena en costas a la entidad ejecutada. Se requiere a las
partespara la presentación de la liquidación del crédito.

LEONOR TARAZONA

VILLAMIZAR

nacion-mindefensa-ejercito Auto que ordena oficiar 06/06/201 i
Y requiere a la parte demandante para el diligenciamiento del
f»vVtr\rtr\exhorto.

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTAÜO No. 062

No Proceso

05001333302420170014100

05001333302420170045200

05001333302420170052400

05001333302420170053200

05001333302420170053900

05001333302420170057300

05001333302420170057300

05001333302420170059400

05001333302420170059500

05001333302420170061100

05001333302420170063000

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

Demandante

OLGA LUZ PIEDRAHITA YEPES

MARÍA CECILIA MONCADA

VIUDA DE MONCADA

JOSÉ EVER CAMPOS

VILLALOBOS

BERTHA PATRICIA RAMÍREZ DE

REYES

NUBIA ESTELLA RAMÍREZ

RAMÍREZ

NEIL CESAR ABAD SANTOS

NEIL CESAR ABAD SANTOS

ANA LIGIA GARCÍA VERGARA

ANGELA CORREA MORENO

YAMIL ANTONIO YUGARQUI
BENITEZ

JOSÉ RAMIRO YEPES

Fecha: 07/06/2018

Demandado

MUNICIPIO DE BELLO

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO

CASUR

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES - CREMIL

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE

ENVIGADO-SECRETARIA DE

EDUCACIÓN

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

CONSEJO SUPERIORIOR DE LA

JUDICATURA-FISCALÍA GENERAL

Descripción Actuación

Auto Traslado partes 10 dias
Para alegatos de conclusión.

Auto que resuelve
Fija hora de la AUDIENCIA INICIAL (consultar auto).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

Página:

Fecha

Auto

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 06/06/2018
DE AUDIENCIA INICIAL-CONCENTRADA- (para fecha y
hora consultar auto).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

06/06/2018

06/06/2018

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 06/06/2018
DE AUDIENCIA INICIAL -CONCENTRADA- (para fecha y
hora consultar auto).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 06/06/2018
DE AUDIENCIA INICIAL -CONCENTRADA- (para fecha y
hora consultar auto).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 06/06/2018
DE AUDIENCIA INICIAL -CONCENTRADA- (para fecha y
hora consultar auto).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DE AUDIENCIA INICIAL (para fecha y hora consultar auto).

06/06/2018

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



'ESTAÜO No. 062

No Proceso

05001333302420180003900

05001333302420180015100

05001333302420180016300

05001333302420180019500

05001333302420180019500

05001333302420180019600

05001333302420180019700

05001333302420180020700

Clase de Proceso

Ejecutivo Singular

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

SUEJE-SISTEMA UNIVERSITARIO

DEL EJE CAFETERO

NELSON OSORNO SÁNCHEZ

JESSICA CIRO USME

JHON ALEXANDER PABON

SÁNCHEZ

JHON ALEXANDER PABON

SÁNCHEZ

AGENCIA DE ADUANAS SIA

TRADES S.A. NIVEL 1

LUIS FERNANDO BETANCUR

BETANCUR

AMPARO SEPULVEDA PULGARIN

Fecha: 07/06/2018

Demandado

MUNICIPIO DE URRAO

NACIÓN, MINSTERIO DE DEFENSA
POLICÍA NACIONAL

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR ICBF

RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

LA NACION-UAE DIAN-DIRECCION

SECCIONAL DE ADUANAS DE

CARTAGENA

MUNICIPIO DE ITAGU1

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Descripción Actuación

Auto que ordena seguir adelante la ejecución
Se condena en costas a la entidad ejecutada. Se requiere a las
partespara la presentación de la liquidación del crédito.
Auto envió a otro despacho por competencia
Se declara la falta de competencia para conocer del asunto y se se
remite el expediente a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS
DEL CIRCUITO DE ARAUCA.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y requiere a la parte demandante para que
cumpla con la carga impuesta.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y concede amparo de pobreza.

Auto admisorio de la demanda

Ordena notificar y concede amparo de pobreza.

Auto envió a otro despacho por competencia
Se declara la falta de competencia territorial para conocer del
asunto y se remite el expediente a los Juzgados Administrativos
del Circuito de Barranquilla.

Auto inadmitiendo la demanda

La parte demandante deberá subsanar los defectos señalados, so
pena de rechazo de la demanda.

Página:

Fecha

Auto

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

06/06/2018

Auto admisorio de la demanda
Ordena notificar y requiere a la
cumpla con la carga impuesta.

parte demandante para que
06/06/2018

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ASTADO No. 062 Fecha: 07/06/2018 Página: 5

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto
Cuad.

EN LA FECHA 07/06/2018 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTÍAESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LINA MARCELA ACEVEDO APONTE

SBCretariO (A)

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN


